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Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por los memorialista en los escritos que 

anteceden, el juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: De conformidad  con el numeral 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso y como quiera que las liquidaciones del 

crédito allegadas por el apoderado de la entidad demandante 

Bancolombia (véase a folio 72 a 74) no fueron objetadas por la parte 

ejecutada dentro del término legal, encontrándose además ajustada a 

derecho, este despacho procede a impartirles aprobación.  

 

SEGUNDO: Al tenor de lo  establecido en los art. 1666, 1671 y demás 

normas concordantes  del Código Civil, se acepta la subrogación legal  y 

parcial  que a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A operó  por la 

suma de $ 490.480517 y $ 13.497.352, valor que se abonó  para las 

obligaciones que constan en  los pagarés N° 3600085374, 3600085843 

y 3600085367 (fol. 82 y 110)  arrimado como base de recaudo por la 

entidad aquí demandante: Bancolombia S.A. 

 

DEMANDANTE Bancolombia S.A y Otro 

DEMANDADO Martha Luz del Socorro Mejía Arroyave y 

Otros 

RADICADO 05001-31-03-006-2019-00533-00 

DECISIÓN Aprueba liquidación de crédito. 

Acepta subrogación. 

Reconoce personería. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 967 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p


 

 

TERCERO: En consecuencia y para todos los efectos legales, se tendrá  

al Fondo Nacional de Garantías S.A., como subrogataria parcial del 

derecho subrogado por Bancolombia  en  cuanto a los pagarés N° 

3600085374, 3600085843 y 3600085367.  

 

CUARTO: La notificación del presente auto, se realizará a la parte 

demandada  por estados. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería para actuar al abogado NICOLAS 

ALBERTO ESPINAL CORTES con T.P 129288 del C.S de la J., en la forma 

y términos del poder otorgado, para que represente los intereses de la 

entidad subrogataria, el Fondo Nacional de Garantías S.A.  

 

SEXTO: En firme el presente auto se procederá a resolver sobre la 

liquidación de crédito del Fondo Nacional de Garantías S.A, obrante a 

folio 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

A.M  

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

 
__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 
Secretaria 


